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Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad al rubro citad a;promovida por Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Ejeutivo Federal, recibida en la Oficina de Certificación 

	

1 	 '' 
Judicial y Correspondenóiadeeste Alto TribunaLbI.veintinueve de abril del añc en curso 
y turnada conforme al auto de radicaciónde treinta deabriI siguiente. Conste. 

: 
Ciudad e..  México , a sietet  de..mayodedosrniI\diecinueve. 

VistosI ofició yidI aneoJeJJLiIid ScheerIbárra, quierí se ostenta como 
ko 

Consejerc5'Jurídico éI juti 	 ditNbiaIes' 	ueve acción de 

	

,, 	 . inconstitucionalidad, enia'quesoIicitaIa declaracion de in, 
/' 	 'y  
1) 	

• f'- 	: 	( f 	 ( 

"[...] del articulo59, puntos\&114V .02.002:01.00y6'1.02.002.06.00, de la Ley de 

	

lniresos de('Miicipio'de ute/ 	elos'\jWa 	- rciio Fiscal 2019, 
publicada en el penodico oficial,.de Iaentidad el 29 d& :, o de 2019. 

'J 
 

Con fundameñtóen los á tícüIos"1O5,fráccióil.incisó c) ',,,dé" la Constitución 
1 

Políticá'de IosEstdosUriidosMexicands y1' t-árrafo tercero3, en relación 
J 	 6 ' - con el 594L60 parrafo pnmero'.y..61,de,Ia Ley Regiamentaria'deIas Fracciones 1 

\ r 	'-;J :'- 	•-" - - -' 

	9ae-n 
1Artucuto 105 deJa ConstitucionPoliticade losjEstadoos..Mexicanos. LaSuprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá -enlosaérminos qüseñale la'léy retaria, de lo's(intos siguientes: [...] 
H. De las acciones'1é,inconstitucionalidad queten'gan pbr objeto plantea,lé'csible contradicción entre una 
norma de carácter geneai yta Constitución. \ 	 .  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán je 	tentr6deTos freinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, 'iDor.[.TT] ' 	j 
c) El Ejecutivo Federal, por conductodelConsejero.Jrídic51elGobierno, en contra de normas generales de 
carácter federal y de las entidades federativa,; 
2Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de I1rcciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Supreiaorte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 1-1de la Ley eglament 	tlas IraçcioneslylIdel Artículo 105deia.Constitución Política de 

- 	,los Estados UnidbslMexiqanos ..'Presidente de-los Estados Uii!dos*MexIcanos1  sera representado porel 
s"ecetrio de efdo or'el jefe del dearta ?t6adniinistrativo ci pdreiC&séjérd* Jurídiódél"Gábierno, 
conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en 
la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos 
previstos en las leyes- oiegl iménts interióFes que 	pón'dar,./\ 	' L 	A '\ i 

1 	1 •'% 	1 	. 	Y 1 	 . \ 	 L \ 	\• J \ . 
4Artuculo59dela Ley Reglamentaria de'las Fracciones 1 y-lI-del Articulo 105 de laConstitucion Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no 
se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
'Articulo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ]. 
6Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
W. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
N. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
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y II del citado precepto constitucional, se tiene por presentado al 
con la personalidad que osténtá7  y se admite a trámite la 
inconstitucionalidad que hace valer. 

Como lo solicita, se tienen por designados delegados; p 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
documental que acompaña, de conformidad con los artículos 58, 

segundo' y 3110,  en relación COfl el 59, de la Ley Reglamentaria de la 
como 30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, d 
supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 64, árra 
de la Ley Reglamentaria, con copia simple del escrito de cuenta, des 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, part q 
informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 

¿ al en que surta efectos la notificación de este acuerdo y, al 
1 
 ac 

. domicilio para oír y recibir notificiciones en esta ciudad; apercibido 
contrario, las subsecuentes se ¡el harán por lista, hasta en tanto cu 
indicado. 

romovente 
acción de 

r señalado 
exhibida la: 
111,, ,párrafo 
Materia, así 

aplicación 

o primero12, 

vista a los 
e rindan su 
el siguiente 

rIo, señalen 
que, de lo 

plan con lo 

7De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de d 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del prornovente como donse 
Ejecutivo Federal y en términos del artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la\dmin 
Federal, que establece: [ ... ] 	 ¡ 
Artículo 43 de la Ley Orgánica de la AdminIstraión Pública Federal. A la Consejeríá Jurí 
Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: E...] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las accióne$ y co 
se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co 
juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo  Federal intervenga con cualquier caráct 
los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del EjecutivoFederal podrá determinar la d 
que recaerá la representación para la defensa de la Federación. [...]. 
'Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de laCoistit 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notific 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacion 
conducto de actuario, se hará constar el nombe de la persona con quien se entienda la dligen 

1 a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Cotnstit 
los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represéntapón 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse  delegados para qu 1 e hag 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incid 
previstos en esta ley. E ... ]. 
10Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cons 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto 1 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro nstru 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentenci 
"Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el prim 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la pobláción 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaçiones que deban ser personales. Igualmen 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra qJier)es pr 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es nec 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en ;u residencia of cial. 
12Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cons 
de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el priocedimiento, conforme al artículo 24, si el 
ejercita la acción fuere obscuro o irregulr, el ministro instructor prevendrá al deman 
representantes comunes para que hagan las alarabiones que correspondan dentro del plázo d 
vez transcurrido este plazo, dichó ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren e 
el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado para que dentro del plazo cíe quince días rinda 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma generál 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de l UÑón, 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [...]. 

s mil dieciocho, 
ero Jurídico del 
stración Pública 

ica del Ejecutivo 

troversias a que 
o en los demás, 
r. En el caso de 
pendencia en la 

ción Política de 
ción que SE les 
s se hagan por 

ia y si se negare 

ción Política de 

la prevista en el 
n promociones,. 
ntes y recursos' 

itución Polftica 
de posiciones y. 

tor desechar de 
definitiva. 
escrito o en la. 

n que tenga su 
e deben señalar• 
muevan, o a las 
sano señalar el 

itución Política 
scrito en que se 
ante o a sus 
cinco días. Una 
itido la norma y 
un informe que 

impügnada o la 
ada una de las 
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Esto, de conformidad con los artículos 5 de la Ley 
Reglamentaria y 305 de¡ Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como con apoyo, por analogía, en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONS TITUCIONA LES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE 
SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 
DEL CODIGO FEDERAL DE, PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENT4kIA DELA !iíAtRIA) 1 

Además ,eMcto de integrr1ebirni9te. est& eped ¡ente, con fundamento 
en el articulo"68, Ia~L-,¿,"ReglaME,"ntáliá, se requiere a los 
Poderes LegisIativó y Ejecutivo dI Estado Por conducto de quien legalmente 
los reprenta, rar'aiúe, 	 a este Alto Tribunal: 

. 	 \t\''. 	' \ 
.sesiones.en Ias.que.se.tTaya\pr,opado  yen 1. ç1- conste la votacion de 

d los integr&ntes de ese ora'o\Igislativo, asi c d Ios' respectivos diarios 
'de debtésente' otros i - 	 ' 

b) ' El órgano, ejecutivo, unjmpIár'del \P V 	o Oficial dé la entidad en 
el que const6 l publicación delanorin. .eneral ir+ipugnada. 

'--.., 	•i 	 . 	- 	 - 	
.' 	 '... . 	

' 	 . !. 
Esto 	jrcibidos. que; 	no/mlfr 	:iorfleriór', ' 	 les aplicará una 

multa, en: téftninos d'el rícüIó59 fr'áccíVI1 del. áitadó"Código Federal de 
'rL .;i,J. 	••. 	 . 	fi / 

i 

De igual forma, des&vistaa Iá.. .a!ííGneíal de la República para que 
formule el pedimento qu le- oepoñ 	hasfa antes del cierre de instruccion, 
de conformidad con el artícuI$6616 de la Ley Reglamentaria de la Materia, en 
relación con el diverso Sexto 1r)itorio17 del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía GeneraTde la República, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

a) El órgano Aégislativó copia, ) .ertificada"-de 	antecedentes 
4•) 	 '.•• 	 Y •.' 	 ' 	 . 

legislatIvos de la norma generaI1impugnadaincIuyendo, las iniciativas, 
:..L los dictámnes de 	 oftebo 	'tesr las actas de las 

"Tesis  iXJ2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil,página seteietosióénta y  seis; iiúme'ro dér&istr6i 92289. fl L. 	« 

14 	' 	 • 	'' 	í 	.) 	1' 	J 	...r 	... 	!,  
Articulo 68 de la. Ley, Reglamentaria de las Fracciones ly iI'dei Articulo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a 
las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la 
mejor solución del asunto. [ ... ]. 
"Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
16Artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere 
ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el 
artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que 
corresponda. 
17 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 

3 
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28718  de mv 
Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plaz 
este proveído. 

cada Código 
otorgada en 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar a los Poderes Legislativo y Ejecuti'fD del Estado de 
Morelos, remítase la versión digilalizada del presente acuerdo y del escrito 
de cuenta, a la Oficina de Correspondencia Común de Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y lo nvíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con ip dispuesto en los 
artículos 15719  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedración, 4, párrafo 
primero20, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio a los Poderes Legislativo  y Ejecutivo de dicha entidad 
federativa, en sus respectivas residencias oficiales, del presente acuerdo 
acompañando copia simple del escrito de acción de  inconstitucionalidad. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29821  y 29922  del Código Federal de Procedimintos Civiles, de 
aplicación supletoria, la copia digitalizada de este proveído, eii la que conste la 
evidencia criptográfica de la firrra electrónica del servidor público responsable de 
su remisión por el MINTERCJN, hace las veces del despacho número 
491/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 23, dél citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgtno jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

18Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
19  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Podr Judicial de la Federación. Las diligencis que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte dé Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
por el ministro, consejero, secretario, actuar o o juez de distrito que al efecto comision el órgano que conozca 
del asunto que las motive. 
"Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la C'onstitucin Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguienté al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto de¡ 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [..] 
21 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendr la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
" Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y depachos se expedirán el 
siguiente día al en que cauée estado el acuerdo que los prevenga, a menos de eterminación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
`Artículo,  14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información relizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligerica de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original corrtepga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para 'su transmisión por el MINTERSCJN, se i la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; n la inteligencia de que enla evidencia, criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitaliado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original. [ ... ]. 
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brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, acompañando la razón actuarial 
correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y-de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

4 	
*( 

Subsecretaria Generalde Acuerdos de este Alto Tribunal, que 
. -' 	Li / 

1V 

! j 1 
r' i çjv f L A JA' L-  j u i 1 1 	 - L i t- 	\J / 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de mayo de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la acción de inconstitucionalidad 4812019, 
promovida por el Ejecutivo Federal. Conste. \ 
CSAIDAH M 
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